
Núm. 107. Viernes 7 de Marzo de 1879. Un real número. 

íMetin 
DE LA PROVLXCIA DE LEON 

ADVERTBNCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Setrclarlós reciban 
los números del BOLÍTU qne correspondan al d'utrUo, 
dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del numero 
siguiente.. • 

l,os Secretarios cuidarán de conservar ios Homists 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá "Ver'ificatso cada año , 

SE 1' OBLIGA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Bafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto délos Huevos)i 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de altos anteriores d dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que saan a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular previo el pago de un real, por [cada 
línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

WiaiBIHOU SIL CONSEJO DI HHISTlOi 

S . U : el R e y (Q. D . O.) con t inú» 
en la Corte s in novedad en su impor
tante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . Sra .Pr incesa de A s t ú r i a s , les 
Sermas. Sras . Infantas D o ñ a María 
d e l P i l a r , D o S a M a r í a de l a Paz J 
Dofla U a r f a E u l a l i a . 

(Gaceta del 21 de Febrero.) 

MALES DEOEI09. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador c i -
TÍI de la provincia de Zamora á don 
Antonio Sandoval, que desempeSa 
igua l cargo en l a de León. 

Dado en Palacio á veinte de Febre
ro de m i l ochocientos setenta y nueve. 
— A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Veogo en nombrar Gobernador c i 
v i l de la provincia de León á D . A n 
tonio de Medina y Canals, que de-
eempe ía igua l cargo en la de L u g o . 

Dadb en Palacio i veinte de Febre 
ro de m i l ócbóciéntos setentaynueve. 
— A L F O N S O . — É l Presidente del 
Consejo de, Ministros, Antonio C í n o -
va« del Castr i l ló. 

(Gaceta del U da Febrero do 1879.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

. RBAL ÓRDEN. 

Semittdo & informe del Consejo de 
Estado-el expediente relativo «1 re
curso de alzada interpuesto por Dou 
Cárlos Fernandez, Alcalde que fuá 
de Fuentes de Carvajal, contra un 
acuerdo! de la Comisión provincial de 
Leonv por el que se declaró incompe
tente pava conocer de otro tomado por 
el Ayuntamiento de dicho pueblo que 
le hizo responsable de ciertos descu-
bieitos por impuesto personal, la Sec
ción de Gobierno de aquel alto Cuer
po ha emitido sobre el asunto el si
guiente dic támen: 

•Exorno. S r . : E l Ayuntamiento de 
Fuentes de Carvajal, provincia de 
León, én sesión de £ 3 de Setiembre de 
1876 acordó hacer responsable á don 
Cárlos Fernandez, Alcalde que fué de 
dicho pueblo en los afios de 1871 & 
1873. de la suma de 1.203 pesetas 10 
céntimos que la Administración eco
nómica de la provincia habia recla
mado con apremio por atrasos del im
puesto personal y consumos del año 
económico de 1868 69, en razón á no 
haber hecho aquel efectiva la cobran
za & pesar de obrar en su poder la 

.lista de descubiertos. 
Habiendo apelado dicho interesado 

para ante la.Comisión provincial, es
ta, con presencia de loa artículos 77, 
83 y 155 do la ley municipal de 1870, 
acordó en 14 de Diciembre del mismq 
año de 1876 declararse incompetente 
para conocer del asunto, teniendo en 
cuenta principalmente que el débito 
de que se trata era á favor del Teso
ro, y que t i Alcalde y el Ayunta
miento obraban como delegados de la 
Administración económica, correspon
diendo i esta decidir la cuestión tamo 

.incidente del apremio:por. l a misma 
expedido. 

No conformándote el Interesado con 
este actterdopse-alzó ante «1 Ministe* 
rio del digno cargo de V. E,.6n.á2:de 
Enero dé 1877 por conJuetp del Go
bernador, éleVándbsé el expediente 
con informes de ésta Autoridad y dé 
l a Comisión provincial en sentido de 
que procede desestimar el recurso. 

Pasado el expediente a l . Consejo-
eon Real órden de 9 de Octubre últ i
mo, halla esta Sección en su lugar l a 
providencia reclamada. 

Sostiene el recurrente que las leyes 
orgánicas municipal y provincial 
sentaban el principio de que los 
acuerdos de los Ayuntamientos eran 
apelables ant-j las Comisiones provin
ciales, y por tanto que á estas incum
bía resolver las alzadas ante las mis -
mas interpuestas, por lo que solicitó 
que se declarase que la Comisión pro
vincial de León debió conocer de la 
propuesta en este expediente. 

L a doctrina que recuerda ei recla
mante era exactisima, tratándose de 
acuerdos dictados por los Ayunta
mientos en materia de su exclusiva 
competencia, no cuando estos obraban 
por delegación; como observan con 
acierto la Comisión - provincial y el 
Gobernador. 

E l art. 83 de la ley municipal de 
1870, igual al 88 de l a promulgada 
en 2 de Octubre de 1877, determina 
que los Ayuntamientos, en los asun
tos que no les competan exclusiva
mente y en que obren por delegación, 
se acomodarán á lo mandado por las 
leyes y disposiciones del ¿robierno 
que á ellas se refieran. 

En los descubiertos á favor del T e 
soro, los Ayuntamientos son meros 
delegados siempre que los apremios 
tengan que ejercitarse contra A lca l 
des y Concejales que hayan pertene
cido á Administraciones anteriores. 
Estos contraen responsabilidad ante 
el Municipio, caso de negligencia ú 
omisión probada, según prescribía e l 
art. 150 d é l a ley municipal de 1870, 
hoy 158 de la de 1877; y como el 
Ayuntamiento que está en ejercicio 
es el representante legitimo del M u -
nicipio, á él corresponde investigar si 
los descubiertos de este proceden de 
faltas imputables á los que hubiesen 
estado a l frente de su administración. 

Una vez probada la negligencia ú 
omisión, la responsabilidad tiene qu? 
hacerse efectiva; por lo que, y siendo 
el descubierto de que se trata, según 
se ha dicho, á favor del Tesoro, la 
responsabilidad exigida á D . Cárlos 
Fernandez sólo era reclamable ante l a 
Adminit-tracion económica de l a pro
vincia , y en su caso ante la Dirección 
general de .Contribuciones y Ministé-

' r ióMb Hacienda. 
Procedente fuá por tanto el acuerdo 

de la Comisión provincial; por lo que, 
^en.concepto de la Sección, debe de
sestimarse el recurso interpuesto.» 

Y habiéndose conformado S. M . el 
Rey (Q. D . G.) con el preinserto dic

támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su cenocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde i V . S. muchos 
años, Madrid 38 de Enero de 1879.— 
Homero |y Bobledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Lepn. 

GQBIEBHQ DE PHOVIHCIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 105. 
Encargo á los señorea Alcaldes, 

Guardia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad procedan á Ja busca y cap
tura del soldado desertor del R e g i 
miento de Infantería de Sevi l la , José 
Alvares Gutiérrez, cuyas señas se es-
presan á continuación. 

L«on 27 de Febrero de 1879 .—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

ssSis. 
Es natural de Noceda, de edad 20 

afios, soltero, estatura un metro 600 
milímetros, pelo castaSo, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color moreno. 

SEfiCIQN UK FOMENTO 

Minas. 
D . José Lorenzana vecino de esta 

ciudad y apoderado de D . Ju l ián C a -
meder, que lo es de Bilbao, dueño de 
l a mina de carbón nombrada Za 
Manca, sita en termino de Santa L u 
cia, Ayuntamiento de la Pola de G o r -
don, ha solicitado como demasía e l 
espacio franco que resulta entre su 
concesión y las pertenencias del r e 
gistro nombrado A ñ i l a , hecho por 

; D . Sotero Rico, vecino de L e ó n , por 
íno prestarse la esténsion supérficial 
iá l a división per pertenencias, y e n -
j tetado del plano topográfico levan-
jtando por el Sr . - Ingeniero Jefe de 
«minas y de que el citado D . Soteró 
jopta por el espacio en que se ha l l a 
¡comprendido dentro de a b c ha m a -
i nifestado que.mo. tendrá inconvenien-
- te en aceptar l a demasía que te le a d 
judique siempre que sea la mejor y 
l a m á s buena parte. 



Lo que se inserta en eite periódico 
oficial en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo '¿0 del Reglamento 
de minas j á fin de que en el t é rmi
no de 60 días loa que sa consideren 
con derecho puedan deducir sus re
clamaciones. 

León 27 de Febrero de 1879. — E l 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaeea. 

D .ANTONIOSANDOVAL Y P A L A R E 4 

GOBERNADOn CIVIL DE ESTA n O -

Hngo saber: Que por D . Leonardo 
AlTarez Reyero, apoderado de D. E u 
logio López Giménez, vecino de esta 
ciudad, roaidento en la misma, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 

•.'ie este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fsoha á las 
unce de su maOana una solicitud de 
registro, pidiendo 33 perteneocias de 
Ja mina de hierro llamada San Mulo-
!/io. í i ta en término de Puente de 
Domingo Floruz, del pueblo da i d 
Ayuntamiento del mismo nombre y 
sitio denominado loa Liminos y linda 
al Norte con la carretera de Ponfer-
rada & Orense, al Oeste con fincaa de 
D. A l e j a n d r o M a r i n a vecino del 
Puente, al Oesta con fincas de D. José 
Luna , Manuel López Gómez, vecinos 
de dicho Puente, a l Sur con el citado 
pueblo y rio Cabrera; hace la áes ig -
uacion de las citadas 33 pertenencias 
en la forma siguiente: «e teudr4 por 
punto de partida un pozo antiguo 
de 5'40 de ancho por 10 metros de pro-
fundidud sito en el sitio llamado los 
Limiuos término del Puente de Do
mingo Fiorcz, CHyo punto de partida 
ts tá relacionado con dos visuales, 
una sobre la torre de l a Iglesia del 
pueblo de Quereüo con un ángulo 
de 42° N . y otro sobre el cerro llama
do Peña el cuervo término de Quera, 
fio con un ángulo de 82° N . desde el 
punto de partida se medirán en di 
rección N 700 metros fijando en su 
término la primera estaca y deíde 
tiste en dirección O. se medirán í¡00 
metros fijando en su término la se
gunda estaca, desde esta en dirección 
3 . se medirán 1.100 metros fijando 
en su término la tercera estaca, d'isde 
esta en dirección E . se medirán 300 
metros, fijando á su estremo la cuarta 
estuca, desde esta en dirección N . se 
medirán 1.100 metros, fijando en su 
término la quinta estaca, desde esta 
en dirección O. se medirán 100 me
tros, que terminando en l a primera 
estoca dejará cerrado el perímetro de 
la concesión minera. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito provenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
e»te dia l a presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término do sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de mineria vigente. 

León 22 de Enero de 1879.—An-
TONIO SilüDOVAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PaesupuasTO oí 1878 k 79. Mis PE EREIO DI 4879. 

OFICWAS BE HAC1EWDA 

ADMINISTIACION íCONOMtCA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

í i™01dJoI¡ íBf ' ' , , ,del ' IBei de Btl8ro oorrespoüdieDle alado económico de 
1878 » 1879, l a r c o j i » aparece en la femada por el Depositario de fondoa 
provinciaica con facha i t 23 del actual y qua se inserta en ol BOLETÍN OFI-
vincial dlsPuest0 eD el art. i 46 del Rsglamanlode Contabilidad pro-

GARUO. Petetoi. 

P n m s n m e a t » san cargo las exialencias qae resullaroieo la De 
positarla y Estableoiimeatos de loslrucclon pública y BeneR 
cencía al fia del mea aiterlor por presupuesto de 1878 á 79 

laera ídem Ídem por idam de 1877 i 71 
Por producto del Instituto de 2." enseflañza '. 
Idem del Hospicio d» León 
Idem del contingente provincial de esle afio econímico 
luem del ídem Idem de aDos anteriores.. 
Idem de reinlígros. . . . . : 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla i los Establecimientos de 
InstruccioD publica y BeneScencia 

TOTALCAESO. 1 . 

D A T A . 

Satisfecho 4 personal de la Dipularion 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura 
Idem á servicio de bagages ' ' 
Idem i Impresión y publicación del Bouu i» onciAL 
Idem & calamidades públicas. 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales 
Idem á material de idem 
Idem i personal de la Junta provincial de lust'ruccion pública 
Idem á idem del laslilulo de 2." easeflanza. . . 
Idem á material de idem. . . • . 
Idem á personal de la Esomla Normal de Maestros! 
Mera i material de idem \ 
Idem á sueldo del Inspector de primera euseflanza. 
Idem á estancias de dementes en Valladolid '. 
Idem i idem de enfermos eu el Hospital de LCOQ. 
Idem á idem de acogidos eu la Casa de Misericordia 
Idem ¿personal del Hospicio de León. . 
Idem á material do idem. . 
Idem 4 personal del Hospicio de Aslorga. 
Idem á material de idem. . . . . 
Idem i personal de la Casa cuna de Ponlerrada. 
Idem á material de idem. . . . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad.. 
Idem a imprevistos 
Idem á otros gastos . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Estableoiraieutos en el mes de Eiero. 

TOTAL BATA. . 

RESUMEN. 

Imperta el cargo. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositarlaj En metálico. 201.752.09) 
proviacial. .¿En papel, . 59.818!9tti 

En la del Instituto . . 
En la de la Escuela Normal . . . , 
En la del Hospicio de Leen . 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Haternidad de León 

TOTAL IGUAL.. 

281.551 0? 

1.255 60 I 
694 18 ' 

7.868 14 | 
1.224 64 
2.547 47 ' 

280 74 i 

31.880 85 
261.165 67 

150 » 
218 28 

l * . 8 t d 21 
13.210 30 

223 23 

15.305 » 

332.967 54 

3.355 38 
83 33 

3.497 34 
2.187 50 

254 50 
1.596 63 

162 25 
252 08 

3.295 81 
239 49 
614 56 

47 50 
187 50 

1.806 25 
2.498 75 
1.471 » 

510 32 
(3.346 28 

374 98 
5.464 12 

105 58 
274 25 
240 52 
170 » 
625 » 

15.505 » 

57.765 72 

332.967 54 
57.765 72 

275.201 82 

261.551 05 

Leen 28 de Febrero de 1879.—El Contador de los fondos provinciales Salus 
«ano Posadilla.—V.' B . * — E l Vice-presidenl», Gumerimdo Fen t FeroHde'z. 

Sección de Administración.—Negociado 
de Impuestos. 

Habiendo terminado en 28 de 
Febrero último el plazo señalado 
para la distribución á domicilio 
de las cédulas personales, por la 
presente se participa á todas las 
personas que no se hubiesen pro
visto de ella pueden verificarlo 
sin recargo basta el dia 15 del 
présenle mes en las oficinas de 
esta Administración, pues tras
currido dicho plazo se procederá 
contra los morosos por la vía de 
apremio, según lo dispuesto en 
el casó 17 de la Real órden de 8 
de Octubre último. 

León 0 de Enero de 1879. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

El Sr. Delegado del Banco en esta 
provincia en comunicación fecha 9 del 
actual, manifiesta á esta Administra
ción haber nombrado en mo de sos 
atribuciones recaudador de los pueblos 
de Soto y Aralo, S U . María de Ordás, 
Las Otnaflas y Valdesamario á D . Señen 
Valcarce, en vista de la dimisión pre -
sentada per el que desempemba dicho 
cargo D. Antonio de Dios Saarez. 

Le que ha dispuesto se inserte en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los contribuyentes. 

León 22 de Enero de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
T SU PROVINCIA. 

ElExcmo. Sr. Capitán general 
del distrito, en comunicación del 13 
del corriente me dice lo ¡ n e sigue: 

• Excmo. Sr . : Remito á V , E . l a 
adjunta relación de los individuos l i 
cenciados del Ejército que han fijado 
su residencia en esa provincia y á 
quienes por Real órden de 9 del p r ó 
ximo pasado, se ha servido S. M . dia
poner se les continúe pagando fuera 
de las filns las pensiones que disfrutan 
en cruces del Mérito Mi l i t a r , á fin de 
que lo haga V . E . saber á los intere
sados y puedan presentarse en esa Te 
soreria de Hacienda á realizar el co
bro.—Dios guarde á V . E . muchos 
nfios. Valladolid 13 de Diciembre de 
1878.—Vega Inclán.» 

Zo que lie dispuesto se inserte en 
el BoiEiw OFICIAL de la provincia la 
referida re lac ión nominal que se 
espresa d continuación, d fin de qnt 
llegtie á conocimiento de todos los 
individuos comprendidos en la mit-
ma dios efectos esptsados, 

León 17 de Diciembre ie 1878.—. 
P . O. de S. E . . E l Teniente Coronel 
Comandante, Secretario, ToriSia 
Valverde. 
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Alca id ía constitucional 
de Santa Ifarina del Rey. 

Por renuncia del que la desompcOab» 
se halla vacante la Secretaria do este 
Ayuntamiento, coa la dotación anual ds. 
742 pesetas y 50 céolimos; siendo del 
cargo del Secretario además de las obli
gaciones que le impone la ley, hacer los 
repartimientos, cuentas municipales y 
demás concernientes al municipio. 

Los aspirantes presentarán en el t é r 
mino de 50 dias, i contar desde la ¡ o -
seocion de este anuncio en el BOUTIH 
OFICIAL, las solicitudes documentada 
con arreglo á la ley, y pasados los cua
les se proveerá. 

Sania Marina del Bey 25 de Febre
ro de 1879.—El Alcalde, Domingo Ma
yo.—El Secretario accidental, Añáde
lo Cid. 

JUZGADOS. 

D. Pedro Cerezo y Cereio, Juez munici
pal de esta villa, en funciones de pri
mera instancia por enfermedad del 
propietario. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Luciano de los Ríos 
Doce, de cuarenta y siete afios de edad, 
nalural y vecino de Vega de Bur, el 
cual se h:lla ausente en ignorado para
len), para que dentro del térraino da 
veinte dias, i contar desde la inserción 
en la Gacela de Madrid, se presenta 
en este Juzgado para nolidcarle y llevar 
á efecto la ejecutoria recaída eu la cau
sa segiida contra el mismo, por el deli
to de estafa al preso Ciríaco Clausio; 
apercibido, que de no comparecer den
tro del término sellalado, le parará el 
perjuicio que baya lugar según la ley. 

Por lanto, en nombre de S. 51. el ISey 
D. Alfonso XII , excito & todas las Auto
ridades y funcionarios de policía judi 
cial, á que cooperen por su parle y cada 
cual dentro del circulo de sus atribu
ciones á la captura y remisión á este 
Juzgado del Luciano de los Ríos Doce. 

Dado en Cervera de Rio l'isuerga i 
Hez y seis de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y ocho.—Pedro Cerezo 
y Cerezo.—Por su mandado, Juan Co
sió Cuena. 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia del partido de La Bafieza. 

Por la presente requisitoria, se rue
ga y encarga á todas las autoridades é 
individuos de la policía judicial, proce
dan i la detención de la persona 6 per-
sonss en cuyo poder se encontraren el 
dinero, documentos y efectos que á con
tinuación se expresan, sustraídos la oo -
ebe del 28 al 29 de Noviembre tíllimo, 
de una panera en Penilla de Valderilla, 
de usté partido, pertenecientes & D.José 
Junquera Devecer, resideota en el mis
mo pueblo y vecino de Villar de Cier
vos, poniéndola á disposición de este 
Juzgado, como se ha acordado en causa 
que se sigue, en averiguación del autor 
é autores del expresado hecho. 

La BaDeza cuatro de Diciembre da 
mil ochocientos setenta y ocho.—Flo
rentino Velasco.—Da su érden, Tomé* 
de la Poza. 
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Efectos robados. 
Trece monedai de á cinco duros, Ires 

i> cuatro duros en vellón, piezai de cinco 
y diez céntimos, ambas clases de mono-
das en sus respectivos bolsillos ii« lienzo 
fuerte, con ojales, una porción de es
crituras de créditos, éstas en dinero, 
trigo, centeno y lienzo, un libio de caja 
empastado, un revolver 6 pistola de dos 
callones, con dos cajas de cápsulas, un 
pafluelo tapabocas sin estrenar, color 
morado con (untas encarnadas y verdes, 
una poca de manteca de vaca y dos cos
tales de hilo bastante finos. 

Por el presente edicto, se llama á las 
que se crean con derecbo á la herencia 
de Casimira Maclas Santos, natural y 
Tecina que fué de Huerga de Garaba-
lles, donde falleció sin testar, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, desde la fija
ción del último edicto ó inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en La Bafieza 1 veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho. — Florentino Velasco.—Por su 
mandada, Mateo Maria de las Horas. 

Por el presente se cita y llama á Se
gundo Requejo Fernandez, vecino de 
Giménez, de cuyo pueblo se ha ausen
tado, para que en el término de diez 
dias, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa de oficio por 
austracion de ventanas y marcaciones de 
una casa en despoblado, de la propiedad 
de D. Tomás Pérez Calvo, de esta villa, 
apercibiéndole que de no presentarse en 
el expresado término le parará el per
juicio qne haya lugar. 

La Baneza á veinticuatro do Diciem
bre de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Florentino Velasco.—De su órden, 
Tomás de la Poza. 

ANUHC10S OFICIALES. 

DISTRITO ÜN1VERS1TAB10 
Da OVIEDO. 

P r m m c i a de León . 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Beal órden de 4 de Mayo de 1875, que 
modifica la regla 20 de la de 10 de 
Agosto de 1858, so anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los maestres 
qub sirvan en propiedad otras de igual 
claso y de la misma 4 superior dotación. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 

La de la Casa Hospicio de Astorga, 
dotada con 1.100 pesetas anuales. 

La de Vega de Espinareda, dolada con 
625 pesetas anuales. 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 
Partid* de Aalorga. 

Las de Manjarin, SopeDa, Manzanal, 
ArgaOoso, La Maluenga, Rabanal Viejo. 
Celada, Prada de la Sierra, San|a Mari
na, doladas con 62 pesetas 50 céntimos 
anuales. 

Parl ld* da L a B a l d í a . 

La de Crisuela, dotada con 125 pese-
U»anuales . 

La de Sania folomba de la Vega, do
lada con 90 pest tas anuales. 

Las de Villazaja, Villarin y Azares, 
doladas con 62 péselas 50 céntimos 
anuales. 

Partida de L e ó n . 

Las de VillafaOe, Pedran, Villanueva 
del Carnero, Villamoros dé las Regue
ras, Manzaneda y distrito de Villavente 
y Golpejar, dotadas con 90 pesetas 
anuales. 

Las de Valsemaaa, Cabanillas, Cas. 
cante, Villasabarlego, Villafalé, Vil l i -
guer, Villaconlilde, Villimer, Viloria, 
Castro, Santoveoia de la Valdoncina, 
Castrillo de Forma, Villamayor, Riva-
seca, Gradefes, Pobladurá, Tóldanos, 
Represa, Ruiforco, Patazuelo de Torio, 
Valderilla. Poníanos, Malueca, Villomar, 
Santibaftez de Porma, Santa Olaja, V i -
llabúrbula, Palazuelo, Vega de los Ar
boles, Saolovenia del Monte, Ardonci-
no y la del distrito de Villacil y Carba-
josa, dotadas con 62 péselas 50 cénti
mos anuales. 

Partido de Muría» de Paredeg. 
L a de la Riera, dotada con 125 pese

tas anuales. 
Las de Cepedal, Genestosa, Santo Mi-

llano, S. Pedro, San Feliz, Las Murias, 
Lago, Rioscuro, Orallo, Meroy, Socil, 
San Esteban de la Vega. Laguna, G a -
ruena, Campo de la Lomba, Miflera, y 
la del distrito de Villarin y Robledo, do
tadas con 62 péselas 50 céntimos anua
les. 

Partido de Ponferrada. 
La de Vinales, dotada con 90 pesetas 

anuales. 
Las de Pradela de Muces, Palacios de 

Compludo, Villavieja, Sotillo, Santa Lu
cia, dotadas con 62 pesetas 50 céntimos 
anuales. 

Partido de R i a ü o . 
La de CoBfial, dotada con 110 pese

tas anuales. 
L a de Escaro, dotada con 90 péselas 

anuales. 
Las de Casasnertes, Santa Marina, 

Setillos y Olleros. Ciguera y Ralbuena, 
Soto, distrito de Vierdes y Pió,Besando, 
Valdebuesa, La Puerta, Valmartino. Ar
mada, Campillo, Valdoré, Sahelices, 
Los Espejos. Llánaves, Roca de Huérga-
no, Salamon, Las Salas, Huelde, Vida-
nes, Retuerto, Vegacerneja, Cuénabres, 
San Cibrian, Campcsolillo, Las Muda 
cas, El Otero, Garande, Prado, Cerezal, 
La Llama, Verdiago, Quintana de la Po
ca, Pesquera, Ocejo, Fuentes de Peda-
corada, Anciles y Horcadas, dotadas con 
62 pésetes 50 céntimos. 

Partido de Safangnn. 

Las de Villacalabuey y Valderilla, do
tadas con 90 pesetas anuales. 

Las de Santa Maria del Monte, Va l -
cuende, Caslrillo, Aldea del Puente, Pa
lacio, Vega de Monasterio, Herreros, V i -
llalebrin, Villalman, Arcayos, San Po
dro de los Oteros, Sahechores, Viliaver-
de la Chiquita, Villaseláo, Villacerán, 
Coreos, Quinlanilla de Almaoza y L l a 
mas de Rueda, dotadas con 62 pesetas 
50 céntimos anuales. 

Partido de Valencia de l>. Juan. 

La de Valdefuontes, dotada con 90 
pesetas anuales. 

Las de robladura de los Oteros, Mo
rilla, Zalámillas, Navia de los Oteros, 
Gigesos, Luengos, Malillos y Velilla de 
los Oteros, dotadas con 62 pesetas 50 
céntimos anuales. 

Partido de L a Vaellla. 

; Las de Alcedo y Puente de Alba, Lla
nos de Alba, Solana y Robledo y Vega-

quemada, dotadas coa 62 pesetas 50 
céntimos. 

Las de Cerecedo, La Vecilla, Palazue-
lo de BoCar. Sopeña de CurueOo, Mata 
de la Riva, La Losilla, Huergas, Vega 
de Gardon, Sania Lucia, Piornedo y 
Piedrafila, Redilluera, Tolibia de A r r i 
ba, Serrilla, Valle Coladilla, Adrados, 
Vozmediano, La Vid, Colle, Villasim-

Eliz, Valdecastillo, Paradilla, Busdongo, 
as Bodas, la del distrito deVillamanin, 

Fonluo y Ventosilla, Barrio de las Ollas. 
Monluerts, Valdorria, Correcilla, La 
Serna y su distrito, Receros: La Bande
ra, Rodillazo y Tabanedo, Valverdin y 
Pedrosa, Peredilla y Tonin, Golpejar, y 
sli dislrito, Gallegos, Dehesa de Curue-
Ao, Logueros, Cerulleda, Arintero. VI-
llaverde de Cuerna, Llamazares. Redi-
puertas, Villar, La Cándana, Campo-
hermoso. Sao Martin y Peladura, Via-
dangos, Santa Colomba, Palacio de Val-
dellorma, Ambasaguas, Barrio de A m -
basaguas, Palazuelt de Bofiar y La Bra
ca, doladas con 62 péselas 50 céntimos 
anuales. 

Partida de VlllafraBea del Blerlo. 
Las de Arnado, Arnadelo, distrito de 

Pobladurá y Cela, Pereda, Sobredo, Ca
barets, Sobrado, Suarbol, Sorribas. V i -
llasumil, Raloüta, Faro, Guimara, Prio
ra y Cancela, dotadas con 62 pesetas 50 
céntimos anuales. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo, habitación capaz para si y 
su familia y las retribuciones de los ni
ños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y-
eertificacion de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León en el tér
mino de 15 dias, i contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN oricUL de la misma provincia. 

Oviedo S i de Febrero de 1879.— 
El Rector, León Salmean. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia general Sviinspec-

cion de Ingeniens. 

Ezisllendo vacante una plaza de Maes
tro de obras militares de tercera clase-
cuya convocatoria se hace en la Gace
ta oficial, se anuncia para conocimien
to de tojos los qne deseen optar i ella. 

El acta del exámen teórico, tendrá 
lugar en Guadalajara el día 15 de Abril 
próximo venidero. 

Los programas y demás detalles po
drán hallarse en la Baceta de 9 de 
Abril de 1878 ó se faoilitarán f-n la Se
cretaria de esta Comandancia general 
Subinspeccion en Valladolid, todos los 
dias no feriados de 11 á 2. 

Valladolid 3 de Febrero de 1879.— 
El Comandante Secretario, Alejandro 
Boji. 

ANUNCIOS 
Se vende una casa en el pueblo de Villabibiera que habita Juan Fernandez, 

y pertenece al Sr. Han.ués de inicio, los que quieran interesarse en la compra 
pueden tratar en León con dicho Sr. Marqués, calle del Cid, núm. 7. 

L 4 ILUSTIUCION DE LOS NIÑOS 
REVISTA DE INSTRUCCION, MORALIDAD Y RECREO 

UIRIGIOA P O R 

I I Q B I Q S É M O V I Y F E B E O A 
CON LA COLABORACION DB LOS PRIUBIIOS ESCRITORES T ARTISTAS 

SK PUBLICA LOS DUS 1." T IS DE CADA UKS 

Consta cada número de un pliego de 16 páginas en 4.* mayor á dos columnas, 
y otro de 8, que se regala!, conteniendo dibujos, talares,piezas de mús ica , , 
figurines, eremos, ¡ ¡a irones . Idminas, etc., etc., y en el texto artículos y 

composiciones poéticas. 
Se suscribe en la imprenla y librería de este Boletín, donde se hallan de mani

fiesto los números publicados. 

OBRAS DE L). EUSEBIO FRE1XA Y RABASO 
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Pesetas. Cénts.. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro lomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Guia de Elecciones, segunda edición 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 
Rectificación de los Amillaramienlos.. . . : 
Guia de Consumos, octava edición 
Guia de apremios por débitos dé contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos. . , 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos. . , . . 

22 
2 

50 
» 

50 

50 
50 

50 
75 

COCINA MODERN/ 
TRATADO COMPLETO DE COCIKA, PASTELERÍA K E i jSTUlÍA Y BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiead* 
«I servicio completo de la mesa y arle de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con más de 100 grabados. 

Un tono de 480 páginas 12 rs.—Se vende en esta imprenta. 

Imprenta de Gario é Hijos. 


